
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
RADICADO: 630014003006-2014-00212-00 

 
 
En atención al escrito que antecede, presentado por el abogado Jorge Hernando 
Ramírez Osorio, mediante el cual presenta renuncia al poder otorgado por Central 
de Inversiones S.A. -CISA- S.A. (cesionaria  del  Fondo  Nacional  de  Garantías), 
con copia de la comunicación en tal sentido dirigida al poderdante; el Juzgado, 
actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, acepta la renuncia. 
 
Lo anterior, con la aclaración dispuesta en el inciso 4° de la normativa en cita, esto 
es, que “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.” 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   
 
                                   
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
MJMM 
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